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Bogotá D.C., 27 de octubre de 2023 
 
Ref.: Negociación de deudas – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00605-00 

Se ordena Oficiar al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias - Bogotá D.C., para que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente decisión, remita la documentación solicitada en Oficio 
No. 1275/2023 del 14 de agosto de 2023, esto es, adjuntar copia 
de «la última liquidación de crédito aprobada dentro de su proceso 
ejecutivo para la efectividad de la garantía real No. 
11001310304120180032200 (juzgado de origen: 41 Civil del 
Circuito), iniciado por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Javier Enrique Gonzalez Feo.» 

Para mayor claridad, se precisa que la solicitud recae en la 
liquidación de crédito radicada el 14 de julio de 2019 y en el auto 
que la aprobó del 8 de agosto del mismo año o en la liquidación 
de crédito más reciente en caso de que haya sido actualizada y 
aprobada. 

SECRETARÍA, libre oficio en los términos del artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 171 del 30 de octubre de 2023. 

Firmado Por:



Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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